
Ciudadano (a):
Director (a) de Desarrollo Urbano y Catastro
Presente.-

De conformidad con lo establecido en el Artículo 55 de la Ley Orgánica de Ordenanza del Territorio,  publicada en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 3.238 Extraordinario de fecha 11 de Agosto de 1983  y los artículos 24 y 
25 del Decreto N° 1.257 contentivo de las Normas sobre Evaluación Ambiental de Actividades susceptibles de Degradar el 
Ambiente, Publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 35.946 de fecha 25 de Abril de 1.996,

Dirección del inmueble:

________________________________________________________________________________________________

Permisado bajo el N°: ________________________en fecha:_______________________________________________

Propietario del Terreno o Razón Social:

Correo Electrónico:

Entregado por: Firma: Fecha:

R.I.F. N°:

Teléfono:

C.I.N°:

Fecha:

Solicitud:

Recibido por:

Firma:
Dirección de Desarrollo 

Urbano y Catastro

CERTIFICACION DE OCUPACION DE TERRITORIO

NOTA: Una vez revisada dicha solicitud el contribuyente deberá consignar un juego adicional de memoria descriptiva 
y de los planos solicitados.

1.   Recibo de Pago de la Tasa por el concepto trámite Administrativo.
2.   Copia de la Resolución bajo la cual se aprobó el anteproyecto si le aplicare.
3.   Recibo de pago vigente del inmueble de que se trata. 
4.   Plano de conjunto
5.   Inscripción Catastral actualizada correspondiente al año del trámite.
6.   Copia del documento de propiedad registrado. 
7.   Todos los recaudos deben venir en su respectiva carpeta marrón tamaño oficio, con gancho y organizados 
con respecto a la numeración de los requisitos exigidos.

SOLICITUD DE CONSTANCIA PARA OCUPACION DE TERRITORIO
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